
Servicio de Asesoramiento Empresarial  
 
 
 

IMPULSAVISIÓN 
 
Iniciativa de RTVE, dirigida a autónomos y micropymes que cumplan los siguientes requisitos: 
 

1. Que se hayan dado de alta o lleven constituidos entre seis meses y cinco años. 
2. Que tengan un máximo de diez trabajadores en plantilla. 
3. Que facturen menos de dos millones de euros anuales. 

y a su vez que estén englobados en alguno de estos campos: 
a. Proyectos de contenidos audiovisuales. 
b. Proyectos tecnológicos. 
c. Proyectos de organización y procesos empresariales. 

 
Esta iniciativa ofrece financiación de hasta 30.000€, desembolsados en función de un plan de hitos a 
definir según proyecto e incluye: 

• Espacios de trabajo en una sede de RTVE con sede en Madrid, conexión a Internet, material y 
equipos de oficina, servicios auxiliares. 

• ‘Coaching’, impartido por profesionales de RTVE y de empresas y entidades  colaboradoras. 
• Otros recursos materiales a disposición de RTVE. 
• Capital para la adquisición de productos y/o servicios necesarios para la consecución  de los 

objetivos del proyecto. 
• ‘Networking’: Te ayudaremos a ampliar tu red de contactos para impulsar tu proyecto  y tu 

empresa. 
• Promoción nacional e internacional a través de los distintos medios de RTVE. 
• Posibilidad de participación en futuros proyectos conjuntamente con RTVE. 
• Posibilidad de comercialización a través de los canales de RTVE. 

 
Para poder optar a esta iniciativa, es importante tener en cuenta que hay que cumplir con lo 
siguiente: 

• Instalación en el Instituto RTVE en Madrid. 
• Dedicación exclusiva y permanencia, al menos, del líder del proyecto durante todo el programa. 
• Reportar sobre el estado del proyecto siempre que sea requerido por RTVE. 
• Una pequeña participación sobre los derechos de propiedad industrial y/o intelectual que se 

determinará de manera individualizada, por acuerdo de ambas partes, en el posterior acuerdo de 
emprendimiento en caso de ser seleccionados. 

 
Información complementaria: http://www.rtve.es/rtve/20171002/faqs/1625100.shtml 
 
Inscripción: http://www.rtve.es/corporacion/impulsavision/inscripcion-tercera-convocatoria.shtml 
 
Plazo de inscripción: Desde el 10 de octubre de 2017, hasta el 20 de diciembre de 2017 a las 23.59 
horas. 
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